
CERTIFICACION 

  

Certifico que mi representada, la sociedad de nacionalidad panameña 
denominada ABP Corp. (American Business Promoters), inscrita en el Registro 
Público de Panamá con fecha 12 de Junio de 1997, de acuerdo con su libro de 
acciones y accionistas tiene registrada como _su única accionista a la 
Fundación de Interés Privado denominada Fundación ABP constituida bajo las 
leyes de la República de Panamá, inscrita ef el Registro Público de Panamá el 
29 de Noviembre de 2000, bajo la ficha Ho. FIP-4074. 

El capital social de ABP Corp. (American Business Promoters), está 
representado en 500 accioneg"comunes, nominativas y sin valor nominal. 

Guayaquil, Marzo 31 de 2014. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal 

(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C. 

Fax: (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 . República de Panamá 

(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 713 

DEL 25 DE Enero DE 2011 

Por la Cual Se protocoliza un ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DE FUNDACIÓN ABP por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

de la Fundación. 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá 

e Inscrita en el Registro Público 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚME 

DE FUNDACION ABP por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

de la Fundación. ------=- Eon Eno - 

o Panamá, 25/48 enero de 2011============o=-- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco (65) días del 

mes de enero del dos mil once (2011), ante mí, LICENCIADO JUAN JOSE 

FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de 

Panamá, con cédula de identidad personal número nueve-noventa y 

cuatro- ciento cinco (9-94-105), 

ROQUEBERT, mujer, panameña, casada, abogada, mayor de edad, vecina de 

esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho-cuatrocientos cuarenta y uno-setecientos Cincuenta y cinco 

(8-441-755), en nombre y representación de BUFETE MF EJó:: sociedad 

profesional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero 

tres nueve cinco siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), 

Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común 

del Registro Público, debidamente autorizado para este acto según 

consta ¡inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete 

(C-003957), Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la 
Mon 

Sección de Personas Común del Registro Público, deja constancia que 

BUFETE MF 4 CO., son los Agentes Registrados de la Fundación de 

Interés Privado FUNDACIÓN ABP inscrita a Ficha cuatro cero 
€ 

Documento uno siete cinco siete uno cuatro (1715714), 

siete 

3 UM 
cuatro (4074), 

A o 

desde el día veintinueve (29 2 de noviembre de dos mil (2090), en la 

Sección de Fundaciones de Interés Privado del Registro Público y me 

entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, como en 

NN PUBLICA. de > PANAMA 
NOTARIAL: «1 81011 D Po (TIMBRE NACIONAL + 

compareció personalmente, JOSE 

          efecto protocolizo, un documento redactado en idioma español, el —   
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, _ contiene un Acta de Reunión de 'Consejo Directivo de la Fundación l 
me 

0% mediante la cual se cambia el Consejo Directivo dé dicha Fundación 0 

e que se transcribe en la copia de este instrumento. --=====o=oneclomeo mo 

ss Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias S e 

" que soliciten los interesados." ono Ln 
i ÓN 

Z Advertí a la compareciente que la copia de esta Escritura debe es 

ds registrarse, y leída como les fúe la misma en presencia de los pa A, 

Ln testigos instrumentales, YAKELINE PÉREZ, con cédula de identidad Po 

a personal número ocho-quinientos tres-doscientos cincuenta Ca o 

y (8-503-250), y MIRZELLA TUÑÓN, ¡cón cédula de identidad personal DAR Do 

0 número ocho-setecientos quincé-cuatrocientos uno (8-715-401), mayores 

a de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco; y son hábiles 

a para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su apróbación y 
A 

OS para constancia la firman todos por ante mí, el Notario qué doy fe.-- 
o 

a 
os _ ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN SETECIENTOS TRECE---- 

o (fdo.) JOSETTE ROQUEBERT e —(£do.) YAREÍINE PÉREZ-=-======2 

Ae 
EN (£do.) MIRZELLA TUÑÓN Lan o 

  

i 

(fdo.) LICENCIADO JUAN JOSE FERRAN 

TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá. || "0 
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Pal PROTOCOLIZACIÓN : e 

o ACTA DE REUNÍON DE CONSEJO DIRECTIVO DE FUNDACION ABP, CELEBRADA EL 

«|| QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. --=-====="===-=--- Lon qn >" 

En la: ciudad de Guayaquil, República del Ecuadór, en la sala de Pa 

So sesiones de la, compañía Anglo Automotriz S.A. Anauto, ubicada en la he : 
a . o 

.n Ave. Circunvalación Sur de la Ciudadela Urdesa, a los quince días del y a 

e mes de junio del año dos mil diez, a las 19:00, se lteva a efecto una a a 

AN reunión del Consejo Directivo de la “Fundación de. Interés Privado a 

ce denominada Fundación ABP (de ahora en adelante “La Fundación”), con ES 

0 la asistencia de la mayoría de los miembros principales del Cong 30 a , 

AN Directivo de la Fundación, a saber: Gustavo Ortega frujillo, IÓme o     
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Yo 
en la oficina de KLA SON PA cala, en las az SW 7Tth Street 

le 
de los señores onidas Ortega Trujillo, Luis Alberto Ortega Trujillo 

  

y Jorge Orte rujillo, previa renuncia al aviso de convocatoria en 

cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de 

todas las personas que tienen derecho a ello habiendo así el quórum 
a A / . _ an 

e— 

LURO A 

Preside la sesión, por delegación del Presidente, Luió Alberto Ortega 

Trujillo y actúa como Secretario de la sesión, Gustavo Ortega 

Trujillo, ambos además por decisión del Consejo Directivo, por lo que 

una vez constatado el quórum requerido, resuelven instalarse en 

sesión de Consejo Directivo, previa renuncia al aviso de convocatoria 

en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte 

de todas las personas con derecho a voto, para resolver unánimemente 

a Consecuencia de aceptar el retiro voluntario de Leonidas Ortega 

Trujillo a los cargos de Miembro Principal del Consejo Directivo y 

Presidente de “la Fundación”, lo siguiente: --"-=“"“—“-"--- id 

PRIMERO: Designar Miembro Principal del Consejo Directivo a Leonidas 
A 

Ortega Amador, en reemplazo de Leonidas Ortega Trujillo.-----=-====-=- 
€Ec——_A_ _ _____ 

SEGUNDO: Designar Miembro Suplente del Consejo Directivo a María 

Cristina Ortega Amador de Marcos, en reemplazo de Leonidas Ortega 

TERCERO: Designar pr ., de la Fundación a Luis Alberto Ortega 
Ea) 

  

A Y ZA - 
Trujillo, Primer icepresidente a Gustavo Ortega Trulillo; Segundo 

ZoNe . 
Vicepresidente, Jaime Ortega. Trujillo, - Micepresifénce Delegado Jorge 
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a las que en lo sucesivo dirán: a 
MAT : 

A AN t CLAUSULA SEXTA: EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACION.- a. El Consejo o 
pegao 

E 7 2 tos y 
yo de Fundación ABP que para los efectos de ésta Fundación, se denomina 

sd RA 

ve pe . , , 2 ny 

nes Consejo Directivo, es el órgano supremo de la Fundación, (en delante 
LS - 

E : . , , : . Ly . 
nep el “Consejo Directivo”); b. El Consejo Directivo estará integrado por Ilo: 

. NÓ pra nf 

1 o papa , eps ba 

, mar ocho miembros principales y seis miembros suplentes, así como por las hu >” 
2 , : mo pla tr 

oro ote y . 

conan personas que en calidad de invitados, sean incorporados al Consejo o 
cé IS 

vip on 

a Directivo. los miembros principales del Consejo Directivo son: Luis 
AA Y : 

“pg1 . a r , Y , 

pta Alberto Ortega Trujiilo,Y con domicilio en 99 SW. 7th St. Unit B, 
e 3 

es MM , , , 2. Y 74 
o Miami-Florida, 33130 Gustavo Ortega Trujillo,” con domicilio en 

LA 
s ES 

do Maracaibo 201 y Argiielles, Guayaquil, Ecuador; Jaime Ortega Trujillo, 
nap 

rd pa O 
o con domicilio en Urbanización “Entrelagos”, kilómetro 7 vía Puntilla- [nia 
a : ta TE 

O Samborondón, Ecuador; Jorge Ortega Trujillo, con domicilio en 99 SW. 
ab 

ah 

A 7th St. Unit B, Miami-Florida, 33130; Fabián Ortega rrusi11% con 

  

pas k 

pad Da : Es a , ; NU 
y Al domicilio en urbanización “Castelago”, kilómetro 6 % via Puntilla- ph en” 

ES 

ES 
: 

Coma Samborondón, Ecuador; Joaquín Martínez Amador, con domicilio en 

Urbanización “Isla Sol”, vía Puntilla-Samborondón, Ecuador; y, Jorge     DA Reyes Tous, con domicilio en Miguel H. Alcívar y Víctor Hugo AN 

o Sicouret, Guayaquil, Ecuador; Leonidas Ortega Amador con domicilio en 0 

an Urbanización “Lago Sol”, Km. 7 vía Puntilla-Samborondón, Ecuador. Los 
AN 

Do miembros suplentes del Consejo Directivo son: ' Luis Alberto Ortega 
Y 

co Lisken, con domicilio en Urbanización “Castelago” kilómetro 6 % vía 

e Puntilla-Samborondón, Ecuador; Gustavo Ortega Illingworth, con 

e domicilio en Urbanización “Lago Sol”, kilómetro 7 vía Puntilla- 

Samborondón, Ecuador; Jaime Andrés Ortega Oneto, Urbanización 

“Riberas del Batán”, kilómetro 9 vía Puntilla-Samborondón, Ecuador; 

  

Jorge Ortega Andrade con. domicilio 

  

en 99 SW. 77th St. Unit B, 
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  di a 

o ES [€ lemb lentes principales tendrán derecho Ni Ea "VOLÉAS os miembros suplente 
A Y, DR SE SA 

tendrán siempre derecho a voZ2Wycúniirame derecho a voto cuando 

reemplacen a un miembro principal. Lds invitados sólo tendrán derecho 

a voz; d. la elección del reemplazo de uno cualesquierá de los 

miembros del consejo directivo, ya sea por renuncia, remoción 

incapacidad o muerte, así como la elección de uno o varios miembros 

adicionales corresponderá a la- Junta de Beneficiarios, decisión que 

será tomada por mayoría absoluta de los beneficiarios asistentes a 

la junta que trate sobre ese punto; €. El cargo de los miembros del 

Consejo Directivo no está limitado a un período fijo de tiempo; f. 

El Consejo Directivo está encargado de la administración de la 

r Fundación, en forma ilimitada; g. El Consejo Directivo podrá 

sustituir o delegar, en todo o en parte, los derechos y atribuciones 

que el acta fundacional le confierej tales como la administración de 

la Fundación para actos específicos o generales; h. Los acuerdos del 

Consejo Directivo también podrán ser tomados por resolución 

consentida por todos sus miembros, sin necesidad de convocatoria y 

presencia física, en cuyo caso el acta de las resoluciones requerirá 

la firma de todos sus miembros; í. Los acuerdos del Consejo Directivo 

se tomarán por mayoría absoluta, esto es con el voto de la mitad más 

uno de los miembros principales o de sus respectivos suplentes que 

estén presentes, salvo las excepciones previstas en el Acta 

Fundacional o en el reglamento de la Fundación. En caso de igualdad 

de votos, el Presidente o uno cualquiera de los miembros principales 

del Consejo Directivo que sea Ortega Trujillo, tendrá voto decisivo. 

Asimismo, el Presidente o uno cualquiera de los miembros principales 

del Consejo Directivo que sea Ortega Trujillo tendrá derecho a veto a 

las resoluciones adoptadas por el Consejo Directivo; el cual se 

mantendrá hasta que no sea levantado por quien lo interpuso. Jj. Los   pe DL Po   So tb oa, PAR 
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acuerdos adoptados se incorporarán en un acta, la misma que deberá 

contener los nombres de los miembros del Consejo Directivo presentes 

y la firma del Presidente y del Secretario-Asistente General o de las 

personas que hagan sus veces, salvo que se trate de una resolución 

consentida, en cuyo Caso deberá tener la firma de todos los miembros; 

k Con sujeción a lo establecido en el Acta Fundacional y en el 

Reglamento, el Consejo Directivo elaborará un informe anual de su 

gestión en los términos de la cláusula décima quinta posterior, 

cual será presentado a los Beneficiarios de la Fundación en 

Asamblea Anual.--- 

CLAUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO. ----- 

El Consejo Directivo tendrá las siguientes obligaciones y deberes: 

a. Administrar los bienes de la Fundación de acuerdo con el acta 

fundacional, el reglamento y sus modificaciones; b. Celebrar actos, 
! 

contratos O negocios jurídicos que resulten convenientes o necesarios 

para cumplir con los objetivos de la Fundación, particularmente, la 

venta o enajenación de sus activos, siempre que el producto de ello 

tenga un destino sustitutivo del que se dio al aporte inicial, 

pudiendo. incluir en dichos contratos, convenios y demás instrumentos 

u obligaciones, todas las cláusulas y condiciones que sean necesarias 

o convenientes, que se ajusten a los fines de la Fundación y que no 

sean contrarias a los intereses de los beneficiarios, la ley, la 

moral, el credo institucional, las buenas costumbres y el orden 

público; «a. Elegir, entre los miembros del Consejo Directivo al 

Presidente, al Primer y al Segundo Vicepresidentes y al 

Vicepresidente Delegado, 
a 

tendrán 

por el plazo que establece el reglamento, 

quiene las atribuciones y las responsabilidades 

indicadas en el acta fundacional así como las que consten en el 

reglamento de la Fundación: d. Elegir también al Tesorero y al 

Secretario-Asistente General, quien actuará como Secretario de las 
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otro dignatario que | 

fuere necesario, requerirá ser miembro 

   

  

cargos para 

del Consejo Directivo, quienes por el plazo y tendrán 

Los Dignatarios de la 

Fundación son: Luis Alberto Ortega Trujillo, Presidente; Gustavo 

Ortega Trujillo, Primer Vicepresidente; Jaime Ortega Trujillo, 

Segundo Vicepresidente; Jorge Ortega Trujillo, Vicepresidente 
¡EOS a 

Delegado; y Compañía Anónima 
A 

José Federico Ortega Lisken, Tesorero; 

Estudio Jurídico Ortega Moreira £ Ortega Trujillo, compañía anónima 

constituida mediante escritura pública otorgada por la Notaría Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, a cargo de la Dra. Norma Plaza de 

García, el 3 de Abril de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 8 de Junio de 1981 a fojas 14.668 a 14.672, número 

3.314 del Registro Mercantil y anotada 12.245 del Repertorio, tiene 

su domicilio en Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador y la dirección de sus oficinas es Avenida Francisco de 

Orellana y Miguel H. Alcívar. Edif. Las Cámaras, Torre B, mezanine, 

oficina No 1, Secretario-Asistente General; 
1 

año el valor de la Fundación e informar a los 

f. Determinar una vez al 

Beneficiarios la 

situación patrimonial de la misma; q. Entregar a los beneficiarios de 

la Fundación los beneficios que se hayan establecido a su favor en el 

Acta Fundacional y en el Reglamento; h. Actualizar por lo menos en 

forma anual, o en forma previa al reparto de beneficios de la 

Fundación, el registro privado y confidencial de beneficiarios de la 

Fundación (de aquí en adelante “Registro de Beneficiarios”) sobre la 

base de las instrucciones que al respecto reciba oportunamente de los 

beneficiarios de la Fundación, siempre de conformidad con la cláusula 

décima del acta fundacional y del reglamento; i. Realizar todos 

aquellos actos y contratos que se permitan a la Fundación de acuerdo 

a la Ley No. 25 de 12 de junio de 1995 y demás disposiciones legales               ES cUo mm Par 
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Y, J. Las demás que le pro, 
Venado 

o reglamentarias que le sean aplicables; 

  

   
   

    
   
   
   

   

   

    

determine el Reglamento. === IN 

ma MN QUINTO: Autorizar a la firma de abogados BUFETE MF £ Co., para que en A 
2 6 Vi pa 

mo su Calidad de Agentes Residentes comparezcan ante Notario Público a O 
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